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  FECHA ACTUAL:    DIA /_________ MES/_________ AÑO/ ________.
NOMBRE DEL ASOCIADO (A):_____________________________________________________________
NUMEROS TELEFONICOS

HABITACIÓN:________________  EXTENCIÓN:__________________CELULAR:____________________
FECHA POSIBLE DE ALQUILER:    _______________________________________Nº DE CABINA: ______

PUNTOS IMPORTANTES

Estimado Asociado(a):
El procedimiento que se utilizará para el alquiler de cabinas, será el siguiente:

· El asociado (a) deberá llenar una solicitud de cabina. 

· La misma tendrá que ser presentada 8 días antes de que se inicie el mes siguiente. (No se aceptarán solicitudes fuera del período establecido.)

· Para el pago de la reservación, el límite de tiempo serán 8 días antes del disfrute de la estadía. 

El asociado hará uso de la cabina acompañado de las siguientes personas (máximo ocho /cinco)
incluyendo al asociado:
	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	NOMBRE COMPLETO
	PARENTEZCO O RELACION


Tanto el asociado como sus acompañantes se identificarán ante la persona encargada del Centro de Recreo, mediante la cédula de identidad, el carné de asociado u otro documento idóneo para la identificación.
El asociado podrá disfrutar de las cabinas tantas veces como las circunstancias y el orden de solicitudes lo permitan. Para tal fin, la Gerencia establecerá un control de uso con el propósito que todos los asociados (as) tengan igual oportunidad de acceso, y se evite la repetición de asociados como usuarios de las mismas. 

En caso que las solicitudes sean mayores al número de cabinas, se establecen los siguientes criterios de preselección:

· Se dará preferencia a quien no haya usado las cabinas con anterioridad.

· El orden cronológico de presentación de las solicitudes.

· Número de días de disfrute que contenga la solicitud.

· Si sus derechos como asociado presentan alguna irregularidad, tales como mora, suspensión u otros.

Se les recuerda que para hacer uso de las cabinas es obligatorio que el asociado se apersone, caso contrario no se permitirá el ingreso a sus invitados.

Firma del Asociado: ___________________________

Cédula No: __________________________________

Las cabinas 1 y 2 tienen una capacidad de 8 personas incluyendo al asociado (a).



         Las cabinas 3 y 4 la capacidad es de 5 personas incluyendo al asociado(a).

Costo de Alquiler

· Cabina 1 y 2, días entre semana (lunes, martes, miércoles y  jueves) ¢7 500.00, y fines de semana (viernes, sábado y domingo) ¢15.000.00. 

· Cabina 3 y 4, días entre semana (lunes, martes, miércoles y jueves) ¢5.000.00, y fines de semana (viernes, sábado y domingo) ¢10 000.00. 
[image: image1.png]






NOTA:   LOS PRECIOS DE DIAS  ENTRE SEMANA APLICAN UNICAMENTE PARA TEMPORADA BAJA. 
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